
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ÁVILA 

TRIBUNAL DE COMPENSACIÓN 

 

NORMAS DEL TRIBUNAL DE COMPENSACIÓN DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ÁVILA PARA LAS 

TITULACIONES DE INGENIERÍA. 

1. Desde el día de la fecha, las solicitudes de Compensación, una vez cumplidas las condiciones 
generales impuestas por el Reglamento de la Universidad de Salamanca, se regirán por las presentes 
normas. 

2. Se calculará la media aritmética de las calificaciones de todas las asignaturas cursadas por el 
solicitante, exceptuando la asignatura para la que se solicita la compensación y las asignaturas de Libre 
Configuración.  

3. Para los casos en que no figure calificación numérica en el expediente académico, se aplicará la 
siguiente tabla de valoración, establecida por el Ministerio de Educación: 

 

Calificación Cualitativa Valoración 

Aprobado 5,5 

Notable 7,5 

Sobresaliente 9 

Matrícula de Honor 10 

 

4. La media resultante se dividirá por dos, pudiendo dar lugar a números comprendidos entre 2,5 y 5. 

5. Se tomarán las cuatro calificaciones más altas de las obtenidas en la asignatura objeto de la 
compensación, determinándose la media aritmética de las mismas, cifra que se utilizará para el 
cómputo. 

6. En el caso de que la suma del número obtenido según se indica en el párrafo 4º, más la nota media 
resultante según el párrafo 5º, den al menos un cinco (5) como resultado, se procederá a evaluar la 

solicitud, valorando en su conjunto la trayectoria académica del estudiante, determinando si procede la 
compensación de la asignatura. 

7. Estas Normas derogan las anteriormente establecidas por este Tribunal. 

 

 

En Ávila, a 5 de mayo de 2011. 

   

 


